
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
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ÚNICA INSTANCIA  
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL 

 

 

Piendamó Cauca, abril cuatro (04) del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

El BANCO W S.A. identificado con el NIT 900.378.212-2, quien actúa a través 

de su apoderada judicial DINA ISABEL RAMIREZ MARTINEZ, interpuso 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía, en contra de los señores 

YAMILETH AGUIRRE identificada con la cédula de ciudadanía N° 48.576.194 

y JHON ORLANDO PAZ LOPEZ identificado con la cédula de ciudadanía N° 

10.751.940, el fin de obtener el pago del capital y los intereses de mora originados 

de la obligación contenida en el Pagaré N° 957181.  

 

Este Juzgado una vez discierne sobre la viabilidad o no de librar mandamiento de 

pago en contra de los demandados YAMILETH AGUIRRE y JHON 

ORLANDO PAZ LOPEZ, emitió auto calendado 20 de marzo de 2024, 

resolviendo inadmitir la mencionada demanda, por no reunir las exigencias 

legalmente establecidas en los artículo 84 numeral 2°, 3° y art. 85 del Código 

General del Proceso. 

 

Así entonces, se le concedió el término de 5 días a la parte demandante para 

subsanar los yerros advertidos conforme lo establece el inciso 4º del artículo 90 

del Código General del Proceso, no obstante, la parte interesada guardó absoluto 

silencio y dejó vencer el citado término, debiéndose en consecuencia rechazar la 

demanda por no haber sido subsanada oportunamente.  
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DECISIÓN 

 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Piendamó Cauca,   

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva singular de menor cuantía 

propuesta por el BANCO W S.A. identificado con el NIT. 

900.378.212-2, quien actúa a través de su apoderada judicial DINA 

ISABEL RAMIREZ MARTINEZ, en contra de los señores 

YAMILETH AGUIRRE identificada con la cédula de ciudadanía 

N° 48.576.194 y JHON ORLANDO PAZ LOPEZ identificado 

con la cédula de ciudadanía N° 10.751.940. 

 

 

SEGUNDO: DEVOLVER los anexos a la parte demandante sin necesidad de 

desglose. 

 

 

 

TERCERO:  ARCHIVAR el proceso una vez ejecutoriado el presente proveído 

previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

            

 

 

 

 

RUBÉN DARÍO TOLEDO GÓMEZ  

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

PIENDAMÓ - CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en estado Nº  43 de hoy 

8 de abril de  2024. 

 

 

 
HECTOR YOVANNY CRUZ PAVAS 

Secretario 

 


